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CONVENIO DE COLABORACIÓN GENERAL QUE FIRMAN POR UNA PARTE EL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. YOLANDA DEL CARMEN OSUNA 
HUERTA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y EL M.A. DANIEL CUBERO 
CABRALES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO DE HACIENDA, ASISTIDOS EN ESTA ACTO 
DE LA LIC. NELL Y GARCiA FERRER. EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, Y RECREACIÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ MEL 
AYUNTAMIENTO". Y POR LA OTRA PARTE. EL MUSEO INTERACTIVO PAPAGAYO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA wEL MUSEO", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. ELOISA 0CAMP0 GONZÁLEZ, A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ MLAS PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

Declara uEL AYUNTAMIENTO"; 

IJ. Que de oonfonmdad con los artlculos 115 de la Constitución Pollt.ca de los Estados Unidos 
Mex.canos. 64 y 65 de la Constil1.lción Política del Estado hbfe y Soberano del Estado de 
Tabasoo 1, 2. 3, 4 y 29 Fracciones I y XXVI, 119 y demás relativos aplicables de la Ley Orgánica 
de los Mumcip,os del Estado de Tabasco. el MumciPI() Libre, investido de personalidad jurídica 
propia, es la base de la D!visl6n Temtorial y de Organización Pol!t1ca y Admimstrat1va del Estado: 
Autóoomo en su Rég,men mtenor y oon libertad para admtnistrar su hactenda, su funcl6n 
primordial es permibr el gobierno democrábco para el oonstante mejoramiento econónnoo, secar 
y cultural de sus habitantes mediante la prestación de se,vicios p(iblioos 

1.11. Que el Presidente Municipal es una Autoridad y el Ófgar,o Ejeeullvo del Ayuntamiento, (/ 
prev,sta en el artículo 64 fraco(m 11, 65 fracción I y XXI y 69 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, y por ende esté facultado para realizar las acciones recesanes 
tend+entes a lograr el desarrollo munic,pal, por lo que para el cumphmiento de sus obügaciones, 
está facultado para contratar o ccrwerue, y en su caso, ooncertar en representacl6n del 

� ayuntamiento, la eiaeu<::ión de las acciones, siempre de acuerdo a lo establecido en la ley 
Orgán,ca de los Mun1c1p,os del Estado de Tabasco y en otras aplicables 

1.111 Que la Mtra. Yolanda del Carmen Oauna Huerta, Pres,den\a Municipal y el M.A. Daniel \. 
Cubero Cabrales. en su carécter de síndico de Hacienda, acreditan su personalidad oon la I\ 
Constancia de Ma)'Orla y Valldei. otorgada a su favor por el Instituto Electoral y da Part1c,pacióf1 
Ciudadana del Estado de Tabasco. con fecha 1 O de ¡unio de dos mil veintiuno y con el Acta d�".'.r 
Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubre de dos mil veintiuno, en el que consta la toma de 
posesión e 1nstalacl6n del H Cab1ldo, para el penodo oonst1tucional 2021-2024: por lo que s 
encuentra facultados para la suscnpc,ón del presente oonven,o ,X 
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1.IV. Que en fecha 05 deoe1ubre del al\o dos mil veintiuno, la Mtra. Yolanda del Carmen o,una 
Huerta, Presidenta Mumcipaf de Centro, Tabasco, en términos del arilwlo 65 fracción XVI de la 
Ley Orgámca de los Municipios del Estado de Tabasco. des,gnó a la Lle. Nelly Garcla Ferrer, 
como titular de la Dírecclón de Educación, Cultura y Recreación: ejerc>endo las facultadas 
establecidas en el anlculo 8S fracción V de la Ley antes invocada; mismas que hasta la presente 
fecha no le han sido revocadas o hmrtadas en forma aJguna: por lo que cuenta con faCllltades 
para la suscripción del presente contrato 

I.V. Que, para erectos del presente convenio, sel\ala como su domicilio, ubicado en Paseo 
Tabasco, número 1401, Coloo,a Tabasco 2000, Villahermosa Tabasco: México Código Postal 
86035. 

11.. Declara MEL auseo- 

11.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Admm,stración Públtca Estatal, con 
personalidad jurld,ca, patnmonio propio, autonomía t6cnica y de gest!Ófl, y que dentro de sus 
amoccones le corresponde ta de celebrar ccrwerscs y cootratos, con personas fls,cas o jurld1cas 
colec1ivas de carácter pnvado, para la realización de eccores que propicien la participación de 
la sociedad en svs actividades, lo anterior coo 00<1/ormldad con los artlculos 1• y 5" fraCCt011es 
V y VII del acuerdo de Creación del Museo lnteractJVO "Papagayo" pubhcado en el suplemento 
·o· del Pen6dico Oficial del Estado de Tabasco numero 6472 de fecha 15 de septiembre del 
2004 y reformado mediante el Acuerdo del Titular del Poder Ejecutivo de fecha 23 de junio del 
2008, publ,cado en el suplemento ·e· del Pen6d,co Ofic,al del Estado de Tabasco número 6872, 
de fecha 16 de ¡uho de 2008. 

11.11. Con fecha 11 de ¡ul!O de\ 2018 la Mtra. Elolsa Ocampo Gonzé\ez, fue designada por el Lic. 
Adén Augusto Lépez Heméndez, entonces Gobernador Const1tuc,onal del Estado Libre y J/ Soberano de Tabasco. Directora General del Museo rmeeecnve "Papagayo" nombramiento que 
a la fecha no le he sido revocado, ni hm1tado en forma elgurie de conformidad con los artículos 
16 y 17 fracci6n IX del Acuerdo de Creaci6n del Museo lnteraciJVO "Papagayo• Publicado en el 
Pen6d1co Oficial número 6472 suplemento ·o• de fecha 15 de septiembfe del 2004 y reformado 
Mediante el Acuerdo del Titular del Poder E¡ecut1vo de feche 23 de junio del 2006, pubhcado en l 
el suplemento ·e• del Pen6dico Oficial del Estado de Tabasco número 6872, de fecha 16 de julio "( 
de 2008, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscebr el presente ceevenc. 

11.111. Conforme a los objel!Vos que le son propias como museo interactivo, tiene entre otras, 'A. 
favorecer le creec!6n y la integraci6n familiar. fomootar entre la maez y la ¡uventud, la oompresi6n V1 1 
de la c;enaa y tecoologla, asl como ofrecer un esp,3cio atrac�vo de convivencia famiHar que l ½ c6 ')v 
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promueva la Identidad cultural, artisbca y tecnológ,ca, logrando convertir este espacio en un 
promotor para que v,s,teo Tabasco 

11.IV. Entre la estruciura Orgánica encargada de auxiliar a la d1recctón gooeral, se encuentra la 
Dirección de Museografia y servJCIOS educativos, quien se encarga de desarrcilar en todas sus 
etapas el Programa de Guías Educativos, de conforrmdad con el Articulo 11 del Reglamento 
lnteriOf del Museo Interactivo "Papagayo" pubhcado en el segmento •e• del Penód.co Oficial del 
Estado de Tabasco número 6872, de fecha 16 de Juho del 2008. 

11.V. Sei'lala corno su doimciho legal para todos los etecice. el ubicado en Paseo Usumacmla 
número 2005, Ra. Emihano Zapata, C.P. 86280, Centro Tabasco 

111.- Declaran "LAS PARTES": 

111.1 Se reconocen reclprocamente la pe™'nahdad con la que comparecen y de común acuerdo 
celebran el presente mstrumeoto y, por ende. 0011juntamente dicten todas y cada una de sus 
cláusulas. las que se obl,gan a cumplir. por lo que en el mismo no existe error. dolo, lliolenc,a 
mala fe o algún otro vie,o del oonsentim,ento que pud,era invalidarlo posteriom1ente 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA .• OBJETO 
El Presente Convemo General de Col.iboraCIOn llene por objeto establecer las bases y 
mecanismo de cooperación entre "LAS PARTES" para lograr el mbimo aprovecl1amiento de 
los recursos con los que cuentan cada una de ellas, en las esferas de sus respect,vas 
oompetencias e impulsar oonJuntamente el desarrollo de diversas actividades que serán 
ooncertadas mediante Conven10s Especrfioos 

SEGUNDA .• OBLIGACIONES DE "EL MUSEO" 
1 - Favorecer la movll,dad de los n11\os de educación bastea que estudian en las escuelas del 
Mun,cip,0 de Centro. en coord,naCl6n oon "EL AYUNTAMIENTO". ya sea con fines de 
invest,gaCt6n o de asesoramiento en los campos de interés pars ambos. 

2.· Propore,onar recursos humanos y materiales de su competencia que se requieran para el 
logro del objeto de este Conven10 General de acuerdo a las cond,c,ones de cada una de "LAS 
PARTES". 

v 
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3.- Coadyuvar al desarrollo mutuo mediante la aportacióo de conocimiento y expenenc.as que 
permitan los fortalecim,entos de los serviClos que por su naturaleza constitucional prestan "LAS 
PARTES", 

4.- Desarrollar proyectos con¡untos estimulando la formación de los equipos de traba¡o de ambas 
partes 

5 • Med,ante sohc,tud por escnto. el museo otorgara fa Sala Tabasco a "EL AYUNTAMIENTO", 
para eventos exclusivamente institucionales 

6.- Apoyar con la movilKlad de la nil\ez de Educación bésica del Municipio de Centro, mediante 
una visrta programada a "EL MUSEO", a fin de conocer las instalaciones y diversidades eon que 
cuenta. 

7 .• Apoyar con conferencias. cursos y ¡uegos a la nil\ez del mumcip,o de Centro en las escuelas 
de educacKm básica 

8.- Participar en los eventos que hagan "LAS PARTES" 

TERCERA.· OBLIGACIONES DE "EL AYUNTAMIENTO" 
1-. Dofusoón de 8CCIOl'\8S conjuntas en sus medios de d1fusi60 (redes soaales de ambas 
roslrtuciooes ). 

2-. Partie1pact60 en eventos especiales que Oeve a cabo el museo a fin de promover uoa mayor 
participaCl6n social y ampliación de la oferta que geoere mayor número de visrtantes. 

3.- Apoyos mediante la solicitud y en las mediadas de sus posibilidades en las áreas que tenga 
el museo de los servicios que ofrece "EL AYUNTAMIENTO" 

4 - Apoyos en los espac,os pübhcos que son respoosatnhdad de "EL AYUNTAMIENTO" con 
alguoos módulos de promoción del museo "EL PAPAGAYO" que inceot1veo la vis,ta al museo 

5 - Desarrollo de ideas por "LAS PARTES" para cumplir coo las metas y obje1tv-0s que tengan 
las ,ost1tUC10oes part1e1paotes del coovemo 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE "LAS PARTES" 
1.- Respetar y promover la coofideocialidad del acuerdo entre "LAS PARTES" relac,ooadas a 
los temas donde se defina no divulgar. traosferiro reproducir algún conocimiento. 

2 - Elaborar coovemos específicos de temas más concretos por "LAS PARTES" partocipantes 

3.- ACC10oes de fomento a la educactón y cultura 

4 - Fomentar las Actividades Turísticas por "LAS PARTES" 

5.- Gestionar ac!ividades de respoosabihdad social. 
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Ambas partes des¡gnaran a las personas encargad<>s de la operatividad y realizaCt6n de os 
programas y acc,ones que StJr¡an en virtud de la aplicación de este corwemo 

QUINTA.· RELACIÓN LABORAL. 
S, en la realización de uoa act,vidad del Presente Convenio General de Colaboración o de los 
subsecuentes convemos especrñcos interviene personal aieno a "LAS PARTES" este 
continuarti s,empre ba10 la etreceoe de la persone con qu,en esté contratando, por lo que su 
intervenctón no ongmara relación de carácter laboral de ninguna naturaieza entre "LAS 
PARTES". 

SEXTA. - MONTO FINANCIERO. 
La suscripc,ón del presente coovenio no represoota compromiso financiero alguno para "LAS 
PARTES" 

SÉPTIMA .• VIGENCIA. 
El presente convemo 8f1trani en VIQOf al die sigu.ente de su firma y tendrá una vigencia hasta el 
d1a 30 de septiembre del 2024 

OCTAVA. -TERMINACIÓN ANTICIPADA 
Cualqwera de "LAS PARTES" podrán, de mutuo acuerdo, tem11nar de manera antic,pada el 
presente coovenio cuando asl oonvenga a sus ,ntereses previa notificación que se haga por 
esenio oon 30 dlas hábiles de anticipaci611 

NOVENA.· MODIFICACIONES 
El presente Convenio podrá ser modificado o adiC10nado p0rvoluntad de "LAS PARTES" durante 
su vigencia: mediante la firma del Convenio Mod1ficatono respectivo, dicha mod1ficaC10nes o 
ad1C10nes deberán ser firmadas por sus representantes facultados para tal efecto y obligarán a 
los mismos a partir de la fecha de su firma. 

DÉCIMA .• RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
El presente Convenio General podrá ser rescindido por cualquiera de las Partes de manera 
admm,stratwa y sin que medie resolución jud,c,al por et incumphmiento de cualquiera de ellas 
respecte a las obhgae>0nes adquiridas en los ténmnos de\ correspondiente acuerdo de 
voluntades 

DÉCIMA PRIMERA.· COMUNICACIONES. 
Las oomunicaoones derivadas del presente instrumento deberán d,ng1rse en el caso de "EL 
MUSEOH al Biólogo Alfonso D11niel s,nche:r Rivera. Oirector de museograflas y serviC10s 
educativos, en el caso de "EL AYUNTAMIENTOH, sera oon la Lic. Nel1y Garcla Ferrer, O,recl0f8 
de EducaCIOn, Cultura y Recreación. 

DÉCIMA SEGUNDA. - INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
"LAS PARTES" ccnvenen que el presente instnJmento es producto de la buena fe, por lo que 
toda oontrovers� e interpretación que se denve del mismo. respecto de su operaCIOn, 
fom,aliuic,ón y cumplimiento, será resuelta por ambas partes de oomun acuerdo 



Leido el presente converno y estando las pertas en1eradas de su conterndo y alcances legales, 
lo firman p0r triphcado en la audad de V�lahennosa, Tabasco a los 11 dias del mes de marzo 
del al'lo dos mH veintidós 

POR "EL AYUNTAMIENTO" 

A DEL CARMEN OSUNA 
HUERTA 

PRESIDENTA MUNICIPAL 

POR �EL MUSEO" 

,&, ... - 
Mt:RA...ELOISA. 

DIRE 

\ 
M.A. L CABRA ES 

ASISTIDO POR 

LIC. NELLY 
DIRECTORA 
CULTURAY E 

FERRER 
DUCACIÓN 

REACIÓN 

' 



TESTIGOS 

C.hlA ALOE�NTENO 
ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN CULTURA Y 

LIC. CINOY JANE H D 
TITULAR DE LA U DE APOYO 

JURlDICO DEL MUSEO INTERACTIVO 
PAPAGAYO 

..;,..o M010COI.MLO 0f. •ói:- Of.l CO<MHIO 0f. GOUIOMCIOM GfNlb,l a,,r .,._ • ..,. ,.... •A!ITT! !l H. AYJ.Ol1A .. !NTO 
,;otllfflUC,O,W.Of.L ......:M'K) D!ClNTI'IO, 1HU0D, -AOO E� ESTE OC10POII ,_. NTAA. ..,,_._ OELCAJINEN,,__ 
11\1€R1A EN SU CAA/<:tEI> 0E NUID!NTA ,_,NICIH,l Y a ,u._ o,uan CUIUIO C,.-1.U. EN 9'J CNW:lli< 0( IINIIICO D! 
... _ .<$1SOOOS EN EUA ACTO 0f. ,_. UC. wtl• ..._..,.,. •lWII. EN SU CAAICTEI> 0f. OHl�CTDIIA DI! Dl<,coaON. CULTURA, 
Y - A<lUE>LS ENlOSUCESMl SE IESDENO .. _ "8. U\IH'IAlll[NTO- YPOR ,_.Ont.,.P,S,,fE. !L -.O ONTllW:tlVO 
"""""""" Á (><JIEM ENCO SUC,$11() U OEl;OIO-••l MUIIO", REPRESE>aTAOOEN ESl'E ACtO POfl SU nTI.>.AA. L" "'""- W:X.. 
DC.lWO GOHZA<n: """-'....,! 01! 10<).¡ .... Cl'LURAOO El '1 DI ... ..,., 01!' ,or, 

' 
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